
23034 Sábado 4 julio 1992 BOE núm. 160

15686

15688

Anónima», con domicilio en Callosa del Segura (Alícante), carretera
de Catral, sin número, como calzado de seguridad contra riesgos me
cánicos, de clase n. 2.° Cada calzado de seguridad de dichos marca,
modelo. clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia v pennanencia.
con la siguiente inscripción: M.T.-Homol. 3.344.- 2 (-5-92.- Zapato
de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase 11. .

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Nonna Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos» aprobada por resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletin Oficial del Estado» oe 12 de febrero).

Madrid, 21 de mayo de 1992.-La Directora general de Trabajo. So
ledad Córdova Garrido.

RESOLUCION de 21 de mavo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la qlíe se homologa con el número
3.347, el zapato de seguriaad contra riesgos mecánicos
marca «Panter», modelo Diamante Velero. de clase Il/,
fabricado y presentado por la Empresa (<Industrial Zapa
tera, Sociedad Anónima», con domicilio en Callosa de Se
gura (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha sandalia de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores7 se ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva, se establece lo Siguiente: 1.° Homologar el zapato i:le
seguridad contra riesgos mecánicos mar~a «Panter». modelo DIamante
Velcro, fabricado y presentado por la Empresa «Industrial Zapatera,
Sociedad Anónima», con domicilio en Callosa del Segura (Alicante),
carretera de Catral. sin número. como calzado de seguni:lad contra rie~
gos mecánicos, de clase m, grado A. 2.° Cada calzado de seguridad
de dichos marca, modelo, clase y grado llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones dp consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T.-Homol.
3.347.- 21-5-92.- Zapato de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase
III. Grado A.

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de confonnidad
con lo oispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos» aprobada por resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» oe 12 de febrero).

Madrid, 21 de mayo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.

y Nonna Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos») aprobada por resolución de 3 1 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 21 de mayo de 1992.-La Directora general de Trabajo. So
ledad Córdova Garrido.

RESOU/CfON de 21 de mavo de /992, de la Dirección
Cener.:.zl de Trahajo. por la qúe se homologa CO!1 el número
3.3./.5. la bOfa de seguridad contra riesgos me.·CÚI1lCOS mar-
ca «(Punten). modelo Drqgón, de clase llf.fahricada.r pre
sentada por la Empresa «Industrial Zapatera..)ociedad
Anónima», con domicilio en Callosa de Segllra (Alicante).

Instruido en esta DireCCIón General de Trabajo. expediente de ho
mologación de dicha sandalia de seguridad. con arre¡lo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 «(ljoletín Oficial del
Estado» de 29 de mavo) sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los' trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya
parte .dispositiva, se establece, l~ siguiente: 1.° Homologar la bota de
segundad contra nesgos mecanICOS marca «Pantem, modelo Dragón,
de clase IlI, grado A, fabricada y presentadapor la Empresa «Industrial
Zapatera, Sociedad Anónima», con domicilio· en Callosa del Segura
(Alicante), Carretera de Catral, sin número, como calzado de segundad
contra riesgos mecánicos, de clase III, grado A. 2.° Cada calzado de
seguridad. de dichos marca, modelo, clase y grado llevará en sitio visible
un sello malterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de
no ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones
de consistencia y pennanencia, con la siguiente inscripción: M.T.-Ho
mol. 3.34S.- 21-S-92.- Bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
Clase III. Grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Nonna Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos» aprobada por resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 21 de mayo de l992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

15687

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
e.0r «Rapibérica, s.ociedad Anánima», con domicilio social en calle
Quintana, númcro 2, planta 14, municipio de Madrid, provincia de Ma
drid, para.!a homolog~ci6n,t?f cale~tador de agua calieqte sanitaria por
acumulaclOn, catellona II- • fabncado por «Joh Valllant GmbH u
Co.», en su instalación industrial ubicada en Remscheid (Alemania).

Resultando que por cl interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vi(ycnte que afecta al producto cuya horno
loIlación solicita. y que el Laboratorio «Repsol Butano, Socicdad Anó
nima». mediante oictamen técnico con clave A 90187 Y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Asistencia TéCnIca en Garantía
de Calidad, Control e Inspección (ACl), Sociedad Anónima». por cer
tificado de clave 89307, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 49411988. de 10 de mayo, por el que se aprueba el reglamento
de aparatos que utilizan aas como combustible.

Esta Dm:ccion Gener:~, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra-

. seña de homologación CBZ-O 133, dcfiniendo como características téc
nicas para cada- marca modelo homolo,gado, las que se indican a
continuación. debiendo l'l interesado soliCItar los certificados de con
formidad (11: la producción ":OIl una periodicidad de dos años y d pri-
mero ante., del día 23 de marzo de 1994. . .

RESOLUCION de 21 de mayo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la quese homologa con el número
3.346, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos
marca «Panten>, modero Diamante Velero, de clase l. fa
bricado Y- presentado por la Empresa «Industrial Zapatera,
Sociedad Anónimw), con domicilio en Callosa de Segura
(Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha sandalia de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 «d~oletín Oficial del
Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores7 se ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva, se establece lo Siguiente: 1.° Homologar el zapato i:le
seguridad contra riesgos mecánicos marca «Pante,,). modelo Diamante
Velero, fabricado y presentado por la Empresa «Industrial Zapatera,
Sociedad Anónima», con domicilio en Callosa del Segura (Alicante),
carretera de Catral, sin número, como calzado de seguriOad contra ries
gos mecánicos, de clase 1, grado A. 2.° Cada calzado de seguridad de
dichos marca, modelo, clase v grado llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello
posible. un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T.-Homol.·
3.346.- 21-5-92.- Zapato de seguridad contra riesgos mecánicos. :'lasc
1. Grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento. de confom1idad
con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabai3dores

15689 RESOLUCION de 23 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa calentador
d~H'Jgua caliente sanitaria por acumulación. categoría
11- . marca Rápido, modelo base RG-200. fabricado por
«Joh Vaillant Gmbll u Ca.», en Remscheid (Alemania).
CBZ-OI33.


